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S. A. IL la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y las Se
renísimas Sras. Infantas Doña 
Alaria del Pilar, Doña Alaría 
de la Paz 5^ Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importan
te salud.

MiNISTERIO'DELA GOBERNACION.
REAL Orden. '

En el expediente instruido 
por este Ministerio con ef ob
jeto de determinar si al to
mar posesión los Ayunta- 
niientos en 1." de Julio próxi- 
inoáconsecuencia de las elec
ciones que acaban de reali
zarse, han de renovarse todos 
los Alcaldes, así electivó^ co
mo de nombramienro Peal, ó 
solamente aquellos á quienes 
baya correspondido dejar de

Concejalesen el sorteoquei 
para la renovación de la mi- 
lad de los individuos de las 
Corporaciones municipales se 
veriheó por primera y única 
Vez en el mes de Febrero úk 
«mo, el Consejo, de Estado en 
pleno ha emitido la siguiente 
consulta:

«Exmo. j$r.: En Peal ór- 
oen de 6 del corriente se ha' ' 

dispuesto que la Sección de 
Gobernación del Consejo in
forme si al tomar posesión los 
Ayuntamientos en 1? de Ju
lio próximo á consecuencia 
de las elecciones que se aca
ban de realizar, han de reno
varse todos,los, Alcaldes, ,p.sí 
electivos como de nombra
miento Peal, ó . solamente 
aquellos á quienes baya cor
respondido dejar deserCon- 
ce^'ales en el sorteo que para 
la renovación de la m üad de 
los individuos de- las Corpora
ciones municipalesse veríüeó 
por primera y ánica vez en el 
mes de D obrero último.

El Gobierno desea dictar 
una disposición que esté en 
armonía con la ley Aíunicipal 
y aclare la parte de esta que 
se refiere á la duración del 
cargo de Alcalde, y que ha 
parecido un tanto oscura, de 
modo que tal medida tendrá 
por objeto la aplicación de la 
misma ley y será de carácter 
reglamentario; por lo cual te
niendo en cuenta lo dispuesto 
en el núni. 1." del art. 4o de 
lade 17 de Agosto de 1860, 
orgánica del Consejo, este 
Cuerpo consulta en pleno, con 
la urgencia quqseharecomen- 
dado, laque entiende acerca 
del particular.

A causa:(íe que ni la ley de 
20 de Agosto de 1870, ni la de 
IG.deDiciembre de 1876, ni la 
de 2 de Octubre de 1877, ex- 
■presán claramente si despues 
délas elecciones bienales han 
de considerarse los Ay unta- 
mien tos como nuevos ó como ■ 

’continuación.de los antiguos 
-se duda si la renovación de los 
Alcaldes ha de ser total ó 
parcial.

Es' opinion del Ministerio 
del digno cargo de V. jy 
si se opta por el primer extre
mo sujCtandose á lu que sc- 

.,gun entiende, se deduce'ló
gicamente del art. 48 de la 
ley de 1870, que es eLoá de la 

' de 1877, se na de proceder por 
jelEey ó por los Concejales 
según corresponda, al nom-^ 
bramiento ó elección de Alcal
des en todos los pueblos; pero 
que si los Ayuntamientos que 
se contituyan en 1/ de Julio 
se consideran como una conti
nuación de los que existen

5 y no se han de tener por 
nuevos sino los que empiecen 
á funcionar cuando llev’e cua
tro años de estar en vigor la 
ley, por ser este el período or
dinario de la duración de los 
cargos concejiles, entonces 
no habrá que hacer variación 
sino en donde el Alcalde ha
ya de cesar en virtud del sor
teo verificado entre los Con
cejales.

En uno y otro sistema halla 
el mismo Departamento las 
siguientes dificultades: de no 
renovar los Alcaldes, se pri
vará á los Concejales réci'en-i 
teniente elegido.s de la facul- 
tad de dar sus votos, hashi que 
pasen dos años, al que consi
deren mas digno de presidir
los, limitando en cierto modo 
el uso de uno de sus más pre
ciosos derechos; pero por otra 
jiarte separar de Iteal órden

f'ii f.ofjroñfí.—Por un t--í. i‘2 rs_  
r lies id., u4.—por íjpjs _ p 

un ano, 12o.____________________ ,.r

R/ro.—Por un mr.s, ,G p. ...f: 

nes id, 4íi.—Por 
ano, 150. iuru.i 

en unos casos ó disponer en 
otros que wsean separados los 
Alcahles :que han de conti
nuar siendo Concejales, será 
atribuirse el Gobierno facul
tades que la ley no le concede 
y restringir tambi ui el dere
cho de los que eligieron al
calde para Cuatro años.

El Consejo, que, como es de 
su deber, halfechoun estudio 
detenido de la ley Municipal, 
entiende que despues de rea
lizadas las últimas elecciones 
y cuando se hagan todas las 
sucesivas, los Ayuntamientos 
serán al mismo tiempo a nevos 
como ¡OS' llama el art. 53 
de la ley de 2 de Octubre de 
1877, porque se constitayeíi el 
primer dia del ano económico 
con la mitad de Concé jalesnue- 
vos, y continuación de los an
tiguos, porque la mitad dé los 
individuos procederán siem
pre del bienio anterior, enla
zándose así sucesivamente 
las Corporaciones municipa
les, con el tín de utilizar la 
experiencia y la tradición, 
tan necesarias en ellas.

Pero aparte de esto, con
viene tener á la vista los dos 
últimos párrafos del art. 52 y 
el art 53 de la ley que, son 
textualmente como sigue:

«El primer dia del año eco- 
»nómico, d.espues de hecha la 
«elección ordinaria, cesarán 
»en sus cargos los Concejales 
«salientes y tomarán posesión 
«los electos. • '

»E1 'Alcalde sidiente'.concú- 
»rirá á este‘acto para recibir 
«á los nuevos Concejales é
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«instalarlos en sus cargos, y 
»se retirará en seguida con 
wlos demás Concejales sa- 
«lientes.

«Art. 53. Constituido el 
«nuevo Ayuntamiento bajo la 
«presidencia interina delCon- 
«cejal que hubiera obtenido 
«mayor número de votos pro- 
» cederá á la elección del Al- 
«calde.»

Es de observar:
I.” Que las disposiciones 

y las demas contenidas en 
ios artículos siguientes se re
fieren á lo que se ha de eje
cutar el dia de la constitución 
del nuevo Ayuntamiento, es
to es, el primero del año eco
nómico despues de hecha la 
elección ordinaria que se ha 
de verificar cada dos años.

2.’ Que no habiendo hoy 
más que un Alcalde en cada 
pueblo, á pesar de lo que pu
diera inferirse de ciertos des
cuidos cometidos en la redac
ción de los artículos 113 y 114 
de la ley al incorporar en su 
texto las reformas compren
didas en la de 16 de Diciem
bre de 1876, el Alcalde salien
te, de que habla uno de los 
párrafos copiados, no puede 
ménos de ser el únic.. que exis
te en el Ayuntamiento.

3 .” Que por tánto, en cada 
elección ordinaria, cada dos 
años, debe salir ó cesar el Al
calde.

4 ." Que por eso establece 
la ley que el Ayuntamiento 
se constituya bajo la presi
dencia interina del Concejal 
que hubiere obtenido ma
yor número devotos, y que 
así constituido proceda á la 
elección del Alcalde.

5 .” Y que si fuere la vo
luntad del legislador que con
tinuara con la investidura de 
Alcalde el Concejal que no 
siendo de los que cesaran la 
hubiere obtenido en el bienio 
anterior, le habría reservado 
la presidencia del Ayunta
miento sin disponer de un mo
do tan absoluto y general co
mo lo hizo que la desempeña
ra interinamente el que hu
biera obtenido mayor número 
de votos, (mayoría que, dicho 
sea de paso, entiende el Con
sejo que debe buscarse indis
tintamente entre los Conceja
les antiguos y nuevos), ni 
mandado en la misma forma 
que se procediera á la elec
ción de Alcalde con sujeción 
á los artículos 54 y 55.

La ley, pues, quiere que los 
Alcaldes se renueven cada dos 
años; y su aplicación, tal co
mo el Consejo la entiende, es

tá además conforme con los 
buenos principios y con una 
práctica ya antigua.

Justo y necesario es que allí 
donde los Concejales gozan el 
derecho de elegir su Presi
dente, sea este designado por 
todos ellos, y que el Gobierno 
por su parte tenga la libertad 
de escoger ios Alcaldes en ca
da bienio, ya reproduciendo 
el nombramiento de los del 
anterior, si continúan siendo 
Concejales, ó ya nombrando 
otros nuevos de entre todos 
los Regidores, según lo acon
seje la conveniencia.

Por esta última razon la ley 
de 8 de Enero de 1845, aun 
despues de reformada en 21 
de octubre de 1866, reservan
do al Rey el nombramiento 
directo ó por delegación de 
todos los Alcaldes y Tenien
tes de Alcalde, disponía que 
estos cargos duraran dos años, 
y asignaba cuatro al de Con
cejal.

La de 21 de Octubre de 
1868, que establecía en los 
pueblos desde uno hasta once 
Alcaldes, disponía también 
que al cesar en sus cargos ca
da dos años los Concejales sa
lientes y tomar posesión los 
electos," se constituyera el 
Ayuntamiento bajo la presi
dencia interina del Conceial 
que hubiese obtenido el nú
mero primero de los más anti
guos; que se procediera á la 
elección del Alcalde primero 
y que proclamado este se pa
sara en seguida y por su or
den á la elección cíe los demás 
Alcaldes, con lo cual eviden
temente quedaban todos ellos 
renovados en cada bienio.

Y no se ha de decir que los 
Alcaldes salientes son separa
dos^ sino que cesan por minis
terio de la ley, cumpliendo 
una de las condiciones con 
que fueron nombradossin 
que por ello se restrinja ni 
lastime ningún derecho.

Opina, pues, el Consejo:
1,’' Que según las disposi

ciones de la ley Municipal„el 
cargo de Alcalde debe durar 
dos años.

2 .” Que en consecuencia 
debe renovarse el nombra
miento ó la elección de todos 
los Alcaldes al constituirse los 
nuevos Ayuntamientos.

3 .° Que los que hayan des
empeñado el cargo de Alcalde 
en el bienio anterior, pueden 
ser nuevamente nombrados ó 
reelegidos en la forma pres
crita por la ley.

Y conformándose S. M. el 
Rey (q. D. g.) con la preinser

ta consulta, se ha dignado 
resolver como en la misma se 
propone, y disponer que esta 
resolución se comunique á los 
Gobernadores de todas las pro
vincias y se publique en la 
Gaceta para conocimiento ge
neral.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondien
tes. Dios guarde áV. S. mu
chos años. Madrid 19 de Ma
yo de 1879.=Silvela.

Sr. Gobernador de la pro^ 
vincia de. ...

(Gaceta 20 do Mayo.)

DIRECCION GENERAL 
de obras públicas, comercio y minas-

En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general 
haseñaladoel dia 13 del próximo 
mes de Junio á la una de la tarde 
jara el arriendo en pública su- 
jasta de los derechos de Arancel 
exigibles por término de dos 
años en el portazgo que á con 
tinuacion se expresa, pertene
ciente á la carretera de segun
do órden de Logroño á Cabañas 
de Virtus, provincia de Logro
ño.
(Tercera subasta con baja del 40 

por 100 del tipo de la primera.)
Presupuesto 

anual.

PacelQi.

Altable, con Arancel de) 
l‘5miriámetros,5891 I 

Gimileo, con id. de m 
miriámetros, 3990. .1 

Fuenmayor, con id. del
2 miriámetros, 300 J
La subasta se cehíbrará en los 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 deAIarzode 1852, 
en .Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas en el Mi 
nisterio de Fomento y en Logro 
ño ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Gaceta 
del 25 de Setiembre de 1877, y el 
de las particulares para esta 
contrata.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo 
que sigue, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 1700 pesetas 
en dinero, ó bien en efectos de la 
deuda pública al tipo marcado 
en el Ileal Decreto de 29 de Agos- 
de 1876, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realixado el depó
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu 
puesto anual de dichos portaz
gos.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposicione.s iguales, se 
celebrará únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 

abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por ló 
ménos de cien pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los lici- 
tadores, siempre que no bajen de 
die^ pesetas.

Madrid 13 de Mayo de 1879 =: 
El Director general, El Baron de 
Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de 

enterado del anuncio publicado 
con Leba 13 de Mayo último y dg 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en los 
portazgos de Altable, Gimileo y 
Fuenmayor se compromete à 
tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con extricla 
sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones porla can
tidad de pesetas 
anuales.

(Aqui la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es- 
critfi en letra, que el proponente 
ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

En virtud de lo prevenido 
en el art. 34 de la ley provin
cial vigente y de las atribu
ciones que me confiere el 35 
de la misma ley, he dispuesto 
convocar á laExcma. Diputa
ción provincial á reunion ex
traordinaria que deberá tener 
lugar el dia 4 del mes de Junio 
próximo á las doce de su ma
ñana con objeto de conocer 
de los asuntos siguientes:

1 Repartimiento del cu
po de la contribución territo
rial para el próximo, año eco
nómico.

2 ." Censura délas cuentas 
de fondos provinciales del 
ejercicio de 1873-74.

3 .” Abono á la Adminis
tración económica de los des
cuentos atrasados de sueldos 
á los empleados provinciales.

4 ." Bases para la emisión 
de un empréstito.

5 .” Nombramiento de Far
macéutico para el Hospital 
provincial.

Y 6.“ Aprobación de K' 
elecciones de un Diputado 
provincial por el distrito de 
Ezcaray y admisión del qoo 
haya sido elegido.

Logroño 26 de Mayo de 
1879.

El Gobernador interino,

Clemente Martinez del CarnpO'
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ADMINISTRACION ECONOMICA.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de Bienes Naciona

les con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda 6 importe del débito.

Níim.

del 

pnga ró.
NOMBRES. Residencia. Procedencia Clase.

i A- •1 Num-

i del
¡invent. ° Sita la finca. Plazos.

Venci- 
¡miento.

i

1 Importe .

!Pts. Cts.

—

52 "i Esteban Iniguez, Uru huela. Clero. Heredad, 8.789 Hervías, 13 23 1 45 62
52.0 El mismo. » 6-595 » Î 14 63
52-26 El mismo, » 8522 » 1 54 s7
5227 José Merino. Grahon. Grahon. 46 77
5228 El mismo. » 328.3 » 13 87
5229 Esteban Minguez. Uruhuela. 8.594 ! 13
525 1 Félix García. Haro. 10458 Haro. t 24 37 62
5237 Gregorio Ruiz. Santo Domingo. 11258 Santo Domingo- 51 Oj
5? 5 8 Juan Marin. » 11245 > 22 62
5239 Esteban Zuazo. » 10883 » 1 162 50
5247 Eusebio Velgafion. Hervías. 524.5 Hervías. 8 25
5248 Clemente Val. » 3227 « J 2
5249 El mismo. » 11554 » i 16 12
5250 El mismo. M 3267 » 12 25
5251 El mismo. 1544 » 7 25
5252 José Merino. Grahon. 3200 Grahon. 25 26
5253 El mismo. » 3244 » 29 56
5254 El mismo. » 5315 » 12 50
5255 José Montoya. Corporales. 227'2 Morales. 10
5256 Valentin bias. Ezcaray. 4865 Ezcaray. 7 75
5258 Modesto Merino. Redecilla del camino 10303 Morales. 5 24
5259 El mismo. » 662 > 6 50
5269 Cipriano Metola. Morales. 663 17 50
5:’01 El mismo. » 2274 » 12 75
5262 El mismo. » 2270 » 7 50
5263 El mismo. » 660 » 4 25
526 ( El mismo- » 668 » 5 2.7
5265 Juan Cortazar. Cirueha. 692 Cirueha. 2 25
5266 Manuel Rueda. Anguiano. 10444 zVnguiano. 13 12
5267 Domingo Cereceda. Leiva. 11309 Leiba. .3 25
5268 Modesto Merino. .Morales. 3883 Morales. 6 25
5269 Clemente del Val. iHervias. 681 Hervías. 12 62
5270 El mismo. 1» 3274 » 6 37
5271 El mismo. « 32’5 » 6 37
5272 El n)is no. » 3'269 » 7 75
5273 El mismo. 1» 5212 )) 8 62
5274 El mismo. » 3223 » .7

15
12

5275 El mismo. » 325.5 » 15
5276 El mismo. U 525.7 8
5277 Pedro Grijalba. Baños de Bio Tovia. lOol 5 Bahos de Rio Tnvia. 27 41 25
5278 Santiago Grijalva. Ezcaray. 4767 Ezcaray. 12 50
5279 Domingo Co re u era. Leiba. 2559 Santo Domingo. .5 12
5280 Nicolás Perez. Villarta Qaintana. 106.76 Villarta Quintana. 4 57
5281 Juan Cortazar. Cirueha i 10450 Cirueha.

10, 11,12 y 13.
4 ,70

5282 Juan Marin. Santo Domingo. 10995 Buhares. 417 50
52'^3 Cirilo Gomez. Anguiano. 10462 Haro. Í3 28 n 25
5285 Mateo Palacio. Santo Domingo- 11614 Bahares. 130 12
5286 Ignacio Martin. Morales. 669 Morales. 21 75
5287 Pablo Villar. » 679 » 31 62
5288 Ignacio Perez. » 680 » 10 25
5289 Francisco Garcia. • 682 » 12 75
5290 Melchor Merino. » 688 »

11 12 y 15.
5 12

5291 Pablo Villar. > 690 » 135
625292 Ignacio Martin. » G9i « 13 5

5293 Juan Villar' » 698 » 20 ,70
5294 Isidoro Ochoa. » 10323 » 162 12
5295 Melchor Merino* > 2276 > 20 50
5296 Manuel Negueruela. Santo Domingo. 11266 Santo Domingo. 18 75
5297 Ildefonso Sacristan. Corporales. 10328 Morales. 58 87
5298 Santiago Grijalba. Ezcaray. 8314 Ezcaray. 10 12

505299 Hilario Gonzalez. > 8622 »

29
4

5300 El mismo. » 4787 > 10 87
5301 El mismo. • 8485 » 7 87
53o2 Segundo Urbina. Lardero. 11221 Lardero, 12

13
62

5393 Segundo Gimileo. Santo Domingo. 2851 Grahon.
5304 Emeterio Saenz. Anguiano. 11503 Anguiano. 1

58 53
Q75505 Francisco Rodrigo Corporales. 10329 Morales

5306 Martin Soto. Anguiano. 11280 Anguiano. 20
75

OI

5307 El mismo. > 11284 »
5308 El mismo. « 11289 « 3 7,7

37
755309

5310
Ildefonso Martinez.

El mismo.
Torrecilla de Camers 

»

6740
6720

Pinillos. 
»

4
5

(5e COInitnuará')
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Logroño.

Don Facundo Cortadellas, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su par
tido,

Hago saber: Que procedente 
del juzgado de Roa se ha recibi
do la requisitoria que dice asi:
D. Facundo López y López, Juez 

de primera instancia de esta 
villa de Roa y su partido.
Al señor Juez Decano de la de 

primera Instancia de la ciudad 
de Valladolid y á los de esta cla
se de los partidos de Burgos, Mi
randa, Ramplona, Logroño, Es 
tella, Aranda de Duero, Peñaíiel 
y Valoría la Buena; á los señores 
Gobernadores civiles de estas pro
vincias y de la de Valladolid, Lo
groño y Pamplona y demás au
toridades que á su noticia llegue 
la presente requisitoria,

Hago saber: Que en este mi 
Juzgado y por la Ercribania del 
que refrenda, pende sumario de 
oficio contra Eustaquio Aldava 
Lezahum, natural y vecino de 
Abárzuza, Andrés Fernandez Lo
pez, natural y residente en Mira- 
luenles y Celestino Requejo Ma
drigal de esta vecindad y resi- ■ 
dencia, sobre haber ocupado dos 
caballerías mulares cuya reseña 
de las mismas al final se expre
sarán, de procedencia ilegítima; 
en dicho sumario y por provi
dencia de este dia, he acordado 
expedir la presente requisitoria 
à ias autoridades anteriormente 
expresadas, á fin de que so sirvan 
proceder con ia mayor urgencia, 
actividadad y celo á la práctica 
de las diligencias que crean con
ducentes, de averiguar y consig
nar si dichas dos caballerías 
han sido robadlas ó hurladas, y 
en su caso, cuando,, en donde y 
á quien y si el dueño ó dueños 
de las mismas residiesen en el 
pueblo de la jurisdicción de rei
teradas autoridades dispongan se 
les haga saber comparezca en 
este Juzgado en el preciso tér
mino de veinte dias á contar des 
(le la inserción de esta requitoria 
en la Gaceta da Madrid con los 
justificantes que asi lo acredite á 
recogerlas y prestar conducente 
declaración en relacionado su
mario, pues al efecto seles citará 
en forma y bajo apercibimiento 
de que no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, 
y esta requisitoria para mayor 
publicidad se insertará además 
de dicha Gaceta, en los Boleti
nes Oficiales de esta provincia y 
de las^de Valladolid, I.ogroño, y

Pamplona, para el caso de que 
si apareciese el dueño ó dueños 
de las mencionadas dos caballe
rías se personen en este mi Juz
gado como queda dicho á los fi
nes mencionados de recogerlas 
y prestar su declaración, bajo el 
apercibimiento relacionado, y el 
término de los veinte dias seña
lados: encargando á los señores 
Jueces exhortados, fijen copias 
literales de esta requisitoria en 
los sitios públicos de sus Juzga
dos. autorizada en forma de 
Edicto, y unida á la principal en 
tiempo oportuno la devolverán á 
este Juzgado á los fines que ha- 
va lugar.

Dado en Roa á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Facundo López.

Cabtillerias miil'ires ocupadas co
mo de procedencia ilegdima.

L‘ Un macho negro, loque 
ocupa la raya, lo demás ca.staño, 
cola cortada, corrido rozado en 
dos sitios en el dorso, tiene de al
zada ocho cuartas menos un de
do, sin hierro, de trece á quince 
años de edad, desherrado del pié 
derecho, recargado de los me
nudillos anteriores y posteriores, 
zambo de rodillas, capon y su 
valor está graduado en trescien
tas cincuenta pesetas.

2.* Una muía negra peceña la 
y castaña, lo demás tiene 

de alzada siete cuartas y cinco 
dedes, de nueve áonce años, la 
cola cortada, herrada de pies y 
manos, tiene un lunar en la par- 
te posterior derecha del cuello, 
pelos blancos en la anterior del 
.dorso, izquierda y derecha, lo 
mismo que en los costillares, pe- 
queña.s vegigas en los pies, mas 
pronunciadas en el derecho; su 
valor en venta está graduado en 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

Lo que se hace saber para los 
efectos que en dicha requisitoria 
se ínterasaTi.

Dado en Logroño á veinticua
tro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Facundo Cor 
tadellas.—Máximo Ruiz de la 
Cuesta. *

AYUNTAMIENTOS.

Navarre te.

Debieiído proceder.sefá la rec
tificación delamillaramiénto que 
ha de servir de bastí para el re- 
pailirniento de la contribución 
territorial para el año próximo 
delB79álb80, los contribuyen
tes tanto vecinos como foraste
ros, que hayan sufrido altera

ción en su riqueza, presentarán 
á la Secretaria del Ayuntamien
to en el término de 15 dias, las 
relaciones justificadas de alta y 
baja, sin cuyos requisilo.s y pa
sado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Navarrete 25 de Mayo de 1879. 
—Por ausencia del Alcalde, el 
primer teniente, Severo Traspa- 
derno.

Nal da.

Se halla vacante una plaza de 
veterinario dotada con trescien
tos sesenta reales pagados por 
trimestres por la inspección de 
carnes; podiendo además con
tar con la asistencia de Socaba- 
llerías mayores á cuatro celemi
nes. de trigo cada una y 50 me
nores á tres celemine.s, de las 
cuales cobrará además el herra- 
ge que necesiten.

Los aspirantes que reunan ti
tulo de tal veterinario, pueden 
dirigirse hasta el dia 20 de Junio 
al Alcalde que suscribe.

Nal da 27(le Mayo de 18/9.— 
Francisco Gonzalez del Castillo.

zViíaro.

Por fallecihiicnto del que la 
desempeñaba se halla vacante 
en esta ciudad, una plaza de rné- 
díco-cirano. Su dotación e.s de 

M.GOO pesetas anuales pagadas 
de fondos municipales por tri
mestres vencidos por visitar el 
hospital y pohre.s, y prestar los 
demás servicios in lierentes á la 
titular, en union de otros dos fa
cultativos que hay destinados 
al objeto. También tendrá el pro
ducto de las igualas de los veci
nos no pobres, que quieran ele
girle para su asistencia particu
lar.

Las solicitudes, con la recla
mación de méritos de los aspi
rantes y copia de su titulo, en 
virtud de acuerdo del M.í. Ayun
tamiento y Junta municipal y de 
los que previene el reglamento 
de 24 de Octubre de 1875, se di
rigirán á esta Alcaldia por tér
mino de 50 dias, ha contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín de esta provincia.

Alfaro 25 de Mayo de 1879 — 
■El Alcalde, Pablo Lestan.—Por 
acuerdo del M.I. Ayuntamiento, 
Manuel Cemborain.

Sania Eulalia Bajera.

i Debiendo procederse á la rec

tificación del amillaram¡cntoqu¿ 
ha de servir de base para 1« 
derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo año 
económico de 1879 á 1880, lo? 
contribuyentes vecinos y foras
teros que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán 
en el término de 75 dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento sus 
relaciones con arreglo á la ley, 
sin cuyo requisito y trascurrido 
el plazo no serán admitidas.

Santa Eulalia Bajera25 de Mayo 
de 1879.—El Alcalde, Agustin 
Garcia.

ANUNCIOS.

MOLINO EN RENTA.

La persona que desee tomar 
en arrendamiento un molino 
harinero sito en la villa de 
Badaráii con dos piedras y 
limpia de la pertenencia de 
D. Domingo de Tejada y Perez 
puede pasar á tratar con dicho 
señor que vive en Santo Do
mingo de la Calzada.

D. Julián Zorzano, vecino 
de Logroño, que vive en la 
calle de San Juan núm. D. 
compra en comisión toda cla
se de papel del Estado, á los 
tipos más altos. Así mismo 
compra á los Ayuntamientos 
los intereses de láminas del 
80 p§ de Propios.

Igualmente compra recibos 
del empréstito forzoso; nove
nas, títulos completos y fac
turas; advirtiendo muy par
ticularmente que todos los 
valores, los paga más que 
nadie en esta capital.

Logroño calle de San JuaU; 
número 17.

ABONOS MINERALES.

Los muy acreditados del 

fabricante D. Angel de Arte
che (Haro) se venden en esta 
capital, calle de Herrerías, 
número 36, al precio de 45 j 

reales saco ó sea el quintal. |

Imp. y Lit, de A. Oilonofla. i
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